
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: 076 2017 00328 

 

 
Visto lo solicitado y con el objeto de materializar la sentencia que ordenó la 
restitución del bien objeto del contrato de leasing, el juzgado orden la 

aprehensión del automotor de placas HSU 201700328 aprehensión093. 
Líbrese oficio a Sijin Sección Automotores.  
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-78 de 27 de noviembre de 2020 


